
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 

	
	


PARTE RESOLUTIVA

DE LA COMISION DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

1.- EXPEDIENTE DE ALTERACION DE LA CALIFICACION JURIDICA DE INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL SITO EN LA AVDA. MARIA AUXILIADORA, 2Z Y 2Y.
Se da lectura del siguiente dictamen:

El 7 de septiembre de 2010, se acordó por el Pleno del Ayuntamiento aprobar inicialmente la  la calificación jurídica del Bien Inmueble propiedad municipal sito en la Avda. Auxiliadora 2Z y 2Y, destinado a uso público, en concreto a Biblioteca de la Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia. 


Que fue sometido a información pública dicho expediente, no habiéndose realizado alegación alguna con respecto a dicha alteración de la calificación jurídica del citado bien inmueble propiedad municipal. 

Por cuatro votos a favor y una abstención (Grupo PP) se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

 PRIMERO.- Aprobar definitivamente la desafectación del bien cuyos datos figuran a continuación.

1.-Epígrafe.- Inmuebles:



 - Naturaleza del inmueble: finca urbana.



- Situación : Calle Maria Auxiliadora 2z y 2y



- Destino: sin uso




 -Naturaleza del bien.: Patrimonial

- Descripción: edificio ubicado en solar de 636,25 m2 que forma parte de un solar inicial de 782,00 m2, en el cual se han destinado 145,75 m2 a zona de paso lateral para facilitar el acceso lateral al inmueble que nos ocupa, así como a las fincas colindantes.

Linda al frente con C/ Maria Auxiliadora; derecha entrando con finca de D. José Mª Orna Tomey; izquierda entrando con finca de D. Constancio Sanjuán, con D. Manuel García y herederos de D. Gregorio Montesinos; y espalda D. Miguel Ángel Lózano y herederos de D. Gregorio Montesinos. Referencias catastrales 5632107 y 5632108.



-Título de adquisición: Escritura Pública.



- Registro: 



- Tomo: 1936




- Folio:124.

 

- Finca registral: 5950.



-Inscripción décima.



Valor: 1.000.500. euros.

SEGUNDO.- Incluir en el inventario de Bienes el citado inmueble con la calificación jurídica de patrimonial.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al OAL Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia.

CUARTO.-Notificar asimismo al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón  en cumplimiento del art. 175 de la LALA y 26.2 del RBASO.

QUINTO.-Dar traslado al Registro en duplicado ejemplar al objeto de que quede constancia de la modificación producida.”

VOTACION:

Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 5 (PP)
Abstenciones: 0
Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
2.- BASES Y CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DE COOPERACION AL DESARROLLO AÑO 2010.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Como en años anteriores, el Ayuntamiento considera necesario convocar las Ayudas previstas en el Presupuesto para fomentar la ejecución de proyectos de desarrollo y solidaridad internacional; por ello por unanimidad se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras del Procedimiento de concesión de subvenciones para proyectos de desarrollo y solidaridad internacional de 2010 y la convocatoria correspondiente.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto de tres mil quinientos euros con cargo a la partida 2010.232/48901/01.

TERCERO.- Disponer la publicación de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.”

Y, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
3.- IMPOSICION Y ORDENACION DE LA TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Visto el expediente tramitado para el establecimiento de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, por unanimidad se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Imponer la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil.

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, en los términos que se contienen en el expediente y en la Propuesta de la Alcaldía-Presidencia y que surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2011. 

TERCERO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

   Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 50/1997, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, se remitirá comunicación a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en los términos señalados en la Orden ITC/3538/2008, de 28 de noviembre, por la que se aprueba el modelo de comunicación a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de la normativa que afecte al derecho de ocupación del dominio público y privado para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

CUARTO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.”

Y el Ayuntamiento Pleno acuerda prestar su aprobación al dictamen, por unanimidad.
4.- MODIFICACION DE IMPUESTOS, TASAS Y PRECIOS PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2011.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Como en años anteriores se tramita el expediente de modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los tributos municipales y de las Ordenanzas reguladoras de los precios públicos del Ayuntamiento para el ejercicio 2011.

Se propone con carácter general una subida generalizada de los impuestos,  tasas y precios públicos del 1,8% correspondiente a la previsión de I.P.C. interanual entre agosto 2009 hasta agosto 2010, se exceptúan los impuestos sobre bienes inmuebles y sobre actividades económicas que no experimentarán incremento alguno.

Se han redondeado las cuantías resultantes, lo que en algunos casos supone un incremento ligeramente superior y en otros algo inferior, pero con la finalidad de facilitar la gestión a la unidad de gestión  tributaria y a los contribuyentes.

Se propone la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por tramitación de instrumentos urbanísticos al ser reiterada la Jurisprudencia que considera ilegal su exigencia al entender que en la prestación del servicio no es en beneficio de los particulares sino de la generalidad.

Se propone la imposición y ordenación de una nueva tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, de la que se tratará en punto distinto del orden del día

Por cuatro votos a favor y una abstención (Grupo PP), se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Derogar la ordenanza tramitación de planes parciales y demás instrumentos de planeamiento y gestión de iniciativa privada

SEGUNDO.-Modificar la siguientes Ordenanzas Fiscales y reguladoras de Precios Públicos del Ayuntamiento 

IMPUESTOS:

1.-  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES:

No se modifica

2.-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

No se modifica

3.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

ARTÍCULO 6.1.-“EL Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

	Potencia y clase de vehículo 
	Tarifa

	A) Turismos:
	 

	De menos de ocho caballos fiscales
	21,78

	De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
	59,40

	De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	125,16

	De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	155,32

	De 20 caballos fiscales en adelante
	194,89

	B) Autobuses:
	 

	De menos de 21 plazas
	144,70

	De 21 a 50 plazas
	205,78

	De más de 50 plazas
	249,67

	C) Camiones:
	 

	De menos de 1.000 kilogramos de carga útil
	73,15

	De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
	144,75

	De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil
	205,67

	De más de 9.999 kilogramos de carga útil
	257,84

	D) Tractores:
	 

	De menos de 16 caballos fiscales
	30,00

	De 16 a 25 caballos fiscales
	48,05

	De más de 25 caballos fiscales
	114,75

	E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
	 

	De menos de 1.000 y más de 750 kgmos de carga útil
	30,00

	De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
	47,00

	De más de 2.999 kilogramos de carga útil
	144,70

	F)  Otros Vehículos:
	 

	Ciclomotores
	8,00

	Motocicletas hasta 125 c.c.
	8,00

	Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
	13,88

	Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
	26,06

	Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.
	52,10

	Motocicletas de más de 1.000 c.c.
	106,57


4.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIO-NES Y OBRAS:

ARTÍCULO 7.- “ El tipo de gravamen será el 2,95%”
5.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO QUE GRAVA EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA:

ARTÍCULO 6.1 TIPO DE GRAVAMEN

“ El tipo de gravamen será del 26.15 % 

TASAS:

6.- TASA POR LA LICENCIA DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER. -

- Cuota tributaria: 
Licencias:
139.16


Sustitución:
65.97.

7.- TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS. –

Art. 9.- La cuota tributaria se determinará, atendiendo a la aplicación de los porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente:

1.- Actividades Inocuas

La cuota resultará de sumar a la cantidad fija de 94.93 la de la superficie del establecimiento por un importe de euro metro cuadrado de acuerdo con la siguiente distribución por tramos:

Superficie del local hasta 250 m2 


                       0,64 Euros.

Superficie del local de 251 a 500 m2                                                     0,60  Euros.

Superficie del local de 501 a 1.000 m2 
                                      0,56 Euros.

Superficie del local de 1.001 a 2.000 m2 
0,50 Euros.

Superficie del local de 2.001 a 4.000 m2 
0,48 Euros.

Superficie del local de 4.001 a 8.000 m2 
0,48 Euros.

Superficie del local de 8.001 a 16.000 m2 
 0,42 Euros.

Superficie del local de más de 16.000 m2 
0,34 Euros.

La superficie a considerar se acreditará, en el momento de la solicitud de la licencia, mediante plano a escala, elaborado por el facultativo, o a falta de este, podrá tomarse provisionalmente la superficie consignada en el Impuesto de Actividades Económicas.

2.- Actividades clasificadas

Para las actividades incluidas en LA Ley 7/2006 de 22 de junio de Protección Ambiental de Aragón la cuota a satisfacer será lo resultante de aplicar a la adición que resulte de la cuota fija y los parámetros que se establecen en el apartado anterior los coeficientes siguientes:

Actividades clasificadas por un solo concepto
2

Actividades clasificadas por dos conceptos
2,5

Actividades clasificadas por cuatro conceptos
3

Actividades clasificadas por tres conceptos
3,5

Actividades sometidas a la Reglamentación General sobre Espectáculos Públicos, Actividades recreativas, los coeficientes anteriores se verán incrementados en 0,5

Si la actividad sometida a la Reglamentación de Espectáculos se califica de inocua, la cuota que resultará de la aplicación de lo previsto en el art. 9.1, se incrementará en un 50%

3.- En cualquier caso el importe a satisfacer no será inferior a 126.50€

8.- TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS SERVICIOS FUNEBRES DE CARÁCTER LOCAL. 

- Cuota tributaria:
Nichos nuevos
                                                    549,70 €.


Columbarios para restos incineración
238,20 €.

   
Traslado de restos
68,46 €


Reinhumaciones:


10% del valor actual del nicho.


- Panteones:
de 4 m2.(más 2 m2 zona paso) 
229,90 Euros/m2.


de 8 m2.(más 4 m2. zona paso)
421,40 Euros/m2.

- Renovaciones de nichos temporales:

Grupo 1.- Nichos antiguos. Manzanas 1ª y 2ª. Demolidos

Grupo 2.- Nichos semiantiguos. Manzanas 3ª y 4ª.

Por la concesión del derecho a enterramiento por 10 años.

Nichos de la fila 1ª a contar desde el suelo
33.10 Euros.

Nichos de la fila 2ª y 3ª          id.
49.07 Euros.

Nichos de la fila 4ª                 id.                                                                   38,75 Euros.

9.- TASA POR SERVICIOS DE  ALCANTARILLADO. -  

Se modifica el periodo de cobro para fijarlo por trimestre

Artículo 8°: Declaración, liquidación e ingreso.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se hará trimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como agua, basura, etc.

- Tarifa 
Consumo
50% de la cuota de suministro de agua

Acometida, por unidad
44,00 Euros.


Enganche, por unidad
44,00 Euros.

10.- TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. –

Se modifica el periodo de cobro para fijarlo por trimestre

Articulo 7°: Devengo.

2º Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente.

Artículo 8°: Declaración, liquidación e ingreso.

1º Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por primera vez la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

3º Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La facturación y cobro del recibo se hará trimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo período, tales como agua, alcantarillado, etc.

	Tarifa mensual
	
	

	EPIGRAFE 1
	DOMÉSTICA
	 

	
	 VIVIENDA 
	3,05

	EPIGRAFE 2
	HOSTELERIA-RESTAURACIÓN
	 

	
	 Hotel-restaurante 
	92,40

	
	 Hotel/hostal 
	53,55

	
	 Restaurante 
	38,90

	
	 Bar-Cafetería 
	18,70

	
	 Residencia /Albergue 
	73,65

	EPIGRAFE 3
	INDUSTRIA / COMERCIO NO ALIMENTICIO
	 

	INDUSTRIAS EN POLIGONO INDUSTRIAL
	

	
	Hasta 1000 m" de nave construida
	23,30

	
	Desde 1000m hasta 6000 de nave construida
	25,35

	
	Más de 6.000,00 m de nave construida
	27,40

	INDUSTRIAS EN EL CASCO URBANO
	

	
	Hasta 1000 m" de nave construida
	19,85

	
	Desde 1000m hasta 6000 de nave construida
	21,90

	
	Más de 6.000,00 m de nave construida
	23,90

	COMECIOS / OFICINAS NO ALIMENTICIOS
	

	
	Locales Comerciales No Alimenticios
	6,10

	EPIGRAFE 4
	INDUSTRIA/COMERCIO DE ALIMIENTACIÓN
	

	
	Supermercados/Almacenes de fruta
	33,00

	
	Carnicerias/Pescaderías/Pollerías/Fruterías
	19,80

	
	Industrias alimentarias ( hornos de pan , obradores….)
	19,85

	
	Otros Establecimientos de Alimentación
	4,10


 EPIGRAFE 5º.-

Especiales recogidas fuera del casco urbano o mediante 
convenio establecido previamente. Sobrecuota de:

Para epígrafe 1º

2,35 Euros.

Para epígrafes 2º y 4º

6,90 Euros.

11.- TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE.-

Se da una nueva ordenación a esta tasa con el texto incluido en documento anexo

Bastanteo de poderes, por unidad
45,80 Euros.

Compulsas:

En número inferior a 10 copias, por unidad
0,74 Euros.

En número superior a 10 copias, por unidad
0,58 Euros.

Fotocopia de originales:

En tamaño DIN A3, por unidad
0,14 Euros.

En tamaño DIN A4, por unidad
0,08Euros.

Fotocopia de originales del archivo histórico:

En tamaño DIN A3, por unidad
0,72 Euros.

En tamaño DIN A4, por unidad
0,39 Euros.

Copia de acuerdos o resoluciones corporativas del archivo 
3,30 Euros 

Certificados de acuerdos o resoluciones corporativas, docu-

mentos o antecedentes que obren en poder 
5,45Euros

Documentos acreditativos del pago de deudas
2,20Euros

Emisión de informes,certificados o cédulas urbanísticas

Por cada una de las fincas a las que afecte
13,20Euros

Emisión de informes a solicitud de los particulares sobre situaciones

de fincas urbanas y rústicas para su incorporación

en expedientes notariales y registrales                                                             13,20 Euros

Copia en CD del PGOU

2,25Euros

12- TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENICAS URBANISTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLACION DEL SUELO Y ORDENACION URBANA. -

- Tarifa
Lic. Obras,  sobre el presupuesto:
0,5%


mínimo
44,80 Euros.


Licencias de segregación o parcelación
0,5 %


Licencia primera ocupación
3,80 Euros.

13.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

TÍTULO II.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR PASOS, BADENES O ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS O CALZADAS Y RESERVAS DE ESPACIO EN LA CALZADA PARA APARCAMIENTO Y OCUPACIÓN DE CUALQUIER CLASE EXCLUSIVOS, CON PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTO A TERCEROS.

Artículo 16.-TARIFA. 

La cuota tributaria se calculará conforme a la siguiente tarifa:

Por metro lineal  o fracción y año 31,55€ 

Por juego de 2 placas de señalización 16,00 € 

TITULO III.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Artículo 22.- TARIFAS. 

La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal, se hará efectiva conforme a la siguientes Tarifas: 

Por m2 ocupado y día: 0,18 €. 

TÍTULO IV.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR TENDIDOS, TUBERIAS Y GALERIAS PARA LA CONDUCCIONES DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCION O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VIAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Artículo 28.- TARIFAS 

1°.- Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes: 

Tarifa 1ª: Básculas, aparatos de venta o máquinas automáticas 

Por cada aparato, al año 13,00 

 Tarifa 2ª: Aparatos surtidores de gasolina y análogos 

1.-Ocupación de la vía pública o terrenos municipales aparatos surtidores de gasolina, al año 13,00€/m2 ó fracción 

2.- Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina y similares

a) Hasta 10 m3., al año 36,10Euros/m3 ó fracción 

b) Más de 10 m3., al año 7,20 Euros/por cada m3. 

TÍTULO V.-ORDENACIÓN POR TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA EN FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

No se modifica 

TITULO VI.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR INSTALACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETA DE VENTA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL ASI COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO.

Artículo 42 .-TARIFAS 

Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 

· Industrias callejeras y ambulantes:

Géneros no agrícolas
Por m2  y día 2,72 Euros.

Productos agrícolas
Por m2. y día 1,07 Euros.

Cuota única por vehículo-día
4,35 Euros.

- Puestos fijos:

Por reserva  puesto de 8 m.l., al trimestre
                                                                     35,80 Euros.

Por reserva puesto de 6 m.l., al trimestre
 27,00 Euros.

- Puestos, barracas, casetas de venta, atracciones o recreo:

Contrato anual
                                                                                         10.157,60 Euros.

Por exceso suelo ocupado, por m2/día                                                                                 1,66 Euros.

TÍTULO VII.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR DEPÓSITO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA ESCOMBRERA MUNICIPAL

Artículo 49 TARIFAS. 

La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal, se hará efectiva conforme a las siguientes tarifas:

Por obra menor ( con presupuesto superior a1.000,00)
  6,10 Euros

Por obra mayor 
a razón de 0,70euros / m·³ con un mínimo de 58 euros

Para calcular el volumen de escombros se atenderá en cuanto a escombros por derribo y excavación a lo dispuesto en el proyecto de obras y en cuanto al volumen generado  en la ejecución de obra nueva junto con lo que resulte de lo anterior  se aplicará la siguiente fórmula: número de metros cuadrados construidos dividido para tres.

:

TÍTULO VIII.-ORDENACIÓN DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANALOGOS, CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Artículo 56 TARIFA.

Por m2 ocupado y temporada                                                  13,65 Euros

La temporada abarca seis meses y se regirá conforme a lo dispuesto en la correspondiente ordenanza 

14.- TASA POR ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN HOGARES Y RESIDENCIA DE ANCIANOS, GUARDERIAS INFANTILES, ALBERGUES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE NATURALEZA ANALOGA. -

· Tarifa
UN HIJO
2 HIJOS
· 

(FAM NO NUM.)

· Jornada completa (7,45 a 19,00 h.)
166,60€/mes.
124,95 €/mes.


Horario de mañana (7,45 a 13 h.)
66,65 €/mes.
50,00€/mes.


Horario de tarde (14:00 a 19,00 h.)
66,65 €/mes.
50,00€/mes.


Horario escolar
66,65 €/mes.
50,00 €/mes.

- 
Ampliación de horario:


1 horas más al día/mes 

14,25€/mes


2 horas más al día/mes

28,50€/mes

.
3 horas más al mes

49,90€/mes


4horas más al día/mes

66,65€/mes


5 horas más al día/mes

83,30€/mes

.
6 horas más al mes
                                      100,00€/mes


1 hora ocasional/cada hora

3,00 €/ día.

15.- TASA POR DISTRIBUCION DE  AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACION Y UTILIZACION DE CONTADORES E INSTALACIONES ANALOGAS. –

Se modifican el periodo de cobro  para fijarlo trimestral.

Articulo 7°: Devengo.

2.- Las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre  natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir la misma cuando se produzca el devengo

Artículo 8°: Obligación de pago

El pago de la Tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y cobro del recibo, se hará trimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único, que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como basura, alcantarillado, etc...

- Tarifa agua por m3.
Hasta 15 m3. al semestre
3,77 Euros.


de 16 a 25 m3.    id.
0,42Euros.


más de 25  m3.
0,56 Euros.


Acometida 
141,15 Euros. + 18% de I.V.A.


Enganche
51,85 + 18% de I.V.A.

16.- TASA POR ENTRADA A ESPECTACULOS PUBLICOS NO GRATUITOS.

- Tarifa


Bono de Vaquillas

          33,00 Euros/udad.


Entrada diaria de Vaquillas
4,00 Euros/udad.


Espectáculo Taurino Especial
6,70 Euros/udad.


Entrada concierto: 

Mínimo: 6,70 €/unidad

Máximo: 22,00€/unidad

17.- PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE BASCULA MUNICIPAL.

- Tarifa


Pesaje
2,00 Euros.


Se abonará 1,00 Euro  en la primera pesada y el resto


en la tara

18.-TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BODAS CIVILES

Tarifa Prestación del servicio
55,00Euros

19.-TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

Tarifa

GRUPO 1 ESCALA A1
11,00€

GRUPO 2 ESCALA A2
8,80€

GRUPO 3 ESCALA B
8,80€

GRUPO 4 ESCALA C1
6,60€

GRUPO 5 ESCALA C2
6,60€

GRUPO E AGRUPAC.PROF.
6,60€

20.-PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 5.- Tarifa

El abono de de estos precios por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará con sujeción al coste real del servicio facturado, según niveles de renta y número de miembros de la unidad familiar que figura en el anexo que se aprueba con estas normas reguladoras.

A tales efectos el coste del servicio se fija en la cantidad de 9,50  euros por hora de servicio prestado. 

TERCERO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, insertándose los oportunos anuncios en el B.O.P. y en Tablón Municipal de Anuncios

CUARTO.-.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá elevado el acuerdo a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.-Facultar al Sr. Alcalde tan ampliamente como en Derecho proceda, para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución del presente acuerdo.”

Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 5 (PP)
Abstenciones: 0

Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
5.- MODIFICACION DE PRECIOS PUBLICOS DEL O.A.L. CULTURA Y JUVENTUD PARA EL EJERCICIO 2011.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Aprobado por el Patronato del Organismo Administrativo Autónomo Local  de Cultura y Juventud, por cuatro votos a favor y una abstención (Grupo PP), se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. – Aprobar la modificación del artículo 5 de la Ordenanza reguladora de los precios púbicos por la prestación de servicios culturales organizados y desarrollados por el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayto. de La Almunia de Doña Godina .

	ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
	CUOTA/MES

	Análisis
	24,85

	Análisis + Instrumento (30')
	40,90

	Análisis + Instrumento (45')
	46,50

	Armonía
	24,85

	Armonía + Instrumento (30')
	40,90

	Armonía + Instrumento (45')
	46,50

	Clase individual teórica / de instrumento
	65,40

	Dulzaina
	34,15

	Gaita de Boto
	34,15

	Iniciación  a la música
	20,50

	Iniciación + Preliminar instrumento (20’)
	30,25

	Iniciación + Preliminar Instrumento (30')
	33,35

	Instrumento (30’)
	29,10

	Instrumento (45’)
	41,50

	2 Instrumentos (30' unidad)
	55,30

	Instrumento + Combo
	48,10

	Lenguaje musical
	24,85

	Lenguaje Musical + 2 Instrumentos (30' unidad)
	66,15

	Lenguaje Musical + Instrumento (45')
	46,50

	Lenguaje musical-2 instrumento
	65,40

	Lenguaje musical-Instrumento (30’)
	40,90

	Matrícula
	20,50

	
	

	CURSOS CULTURALES
	CUOTA/MES

	RESTAURACION (16 H/MES)
	24,25

	DIBUJO (16H/MES)
	24,25

	
	

	ENTRADAS
	PRECIO/UNIDAD

	ADULTO
	5,60

	JUBILADO
	3,10

	INFANTIL
	3,10

	 EXPEDICIÓN TARJETA RAEE
	4,10

	ADULTO-TITULAR TARJETA RAEE
	4,20

	JUBILADO -TITULAR TARJETA RAEE
	2,30

	INFANTIL -TITULAR TARJETA RAEE
	2,30

	
	

	TALLERES CULTURALES
	PRECIO/CURSO

	MONITOR DE TIEMPO LIBRE
	241,15

	BAILES DE SALÓN
	70,75

	EXPEDICIÓN TARJETA ESPACIO JOVEN
	4,10

	CURSO DE DURACIÓN INDEFERIOR A SEIS HORAS
	25,00

	CURSO DE MÁS DE SEIS HORAS Y MENOS DE QUINCE
	50,00

	CURSO DE QUINCE O MÁS DE QUINCE HORAS HASTA 25
	75,00


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, insertándose los oportunos anuncios en el B.O.P. y en Tablón Municipal de Anuncios

TERCERO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá elevado el acuerdo a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde tan ampliamente como en Derecho proceda, para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución del presente acuerdo.”

Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 5 (PP)
Abstenciones: 0

Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
6.- MODIFICACION DE PRECIOS PUBLICOS DEL O.A.L. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES PARA EL EJERCICIO 2011.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Vista la propuesta de la revisión de tasas por utilización de Instalaciones Deportivas y de los precios y actividades deportivas con una subida de1,8% aplicando un redondeo en los precios de las entradas y bonos, para evitar el cambio excesivo, por cuatro votos a favor y una abstención (Grupo PP), se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. – Aprobar la propuesta de revisión de las Tasas y precios públicos  para el año 2011 con una subida generalizada del 1.8% con el correspondiente redondeo, resultando:

	 
	ABONADOS
	NO ABONADOS

	 
	
	 

	PSICOMOTRICIDAD 1 AÑO (cuota x mes)
	18,15
	25,65

	PSICOMOTRICIDAD 2 AÑOS (cuota x mes)
	16,00
	23,50

	E.F.B. 3 AÑOS (cuota x mes)
	14,95
	21,90

	E.F.B. 4 AÑOS (cuota x mes)
	14,95
	21,90

	E.F.B. 5 AÑOS (cuota x mes)
	14,95
	21,90

	INIC. DEPORTIVA 6 AÑOS (cuota x mes)
	14,95
	21,90

	INIC. DEPORTIVA 7 AÑOS (cuota x mes)
	14,95
	21,90

	TENIS (Cuota x mes)
	14,95
	21,90

	TENIS para jubilados o pensionistas por invalidez o mayores de 60 años (cuota x mes)
	7,50
	10,95

	GIMNASIA RITMICA (Cuota x mes)
	16,00
	35,75

	PATINAJE (Cuota x mes)
	12,80
	18,15

	GIMN MANTENIMIENTO 3 dias (cuota x mes)
	12,80
	19,75

	GIMN MANTENIMIENTO 2 dias (cuota x mes)
	9,10
	16,00

	GIMN para jubilados o pensionistas por invalidez o mayores de 60 años (cuota x curso)
	12,80
	16,75

	GIMNASIA SUAVE ( cuota x mes)
	12,80
	19,75

	GIMN SUAVE para jubilados o pensionistas por invalidez o mayores de 60 años (cuota x mes)
	6,40
	9,90

	AEROBIC  (CLASES 3 H) (cuota x mes)
	12,80
	19,75

	AEROBIC  (CLASES 3 H) (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años 
	6,40
	9,90

	AEROBIC (CLASES 2 H. )(cuota x mes)
	9,10
	16,00

	AEROBIC  (CLASES 2 H) (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	4,55
	8,00

	JUDO NIÑOS (Cuota x mes)
	16,00
	24,05

	JUDO ADULTOS (Cuota x mes)
	19,75
	26,70

	JUDO ADULTOS (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	9,90
	13,35

	TAI-CHI (Cuota x mes)
	10,70
	18,70

	TAICHI (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	5,35
	9,35

	FUTBOL SALA / FUTBOL (Cuota x mes)
	12,80
	19,75

	YOGA (cuota x mes)
	16,00
	24,05

	YOGA (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	8,00
	12,00

	KARATE NIÑOS (cuota x mes)
	16,00
	24,05

	KARATE JOVENES-ADULTOS (cuota x mes)
	19,75
	27,25

	KARATE (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	9,90
	13,60

	FULL CONTACT (cuota x mes)
	19,75
	24,05

	FULL CONTACT (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	9,90
	12,00

	ESPALDA SANA
	9,10
	16,00

	ESPALDA SANA (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	4,55
	8,00

	DANZA JAZZ, DANZA ORIENTAL
	16,00
	24,05

	DANZA JAZZ (cuota x mes) para jubl o pens.,por invalidez o may.,de 60 años
	7,75
	12,00

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	CUOTAS PARA ESCUELAS DE AJEDREZ BADMINTON, BALONMANO, FRONTENIS, VOLEIBOL, 
	4,80
	12,80

	BALONCESTO, MINIBASKET Y PING PONG  (cuota x mes)
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 CUOTAS PARA ESCUELAS DE ESCALADA(cuota x mes)
	12,80
	20,30

	CUOTAS PARA ESCUELAS DE ATLETISMO (Cuota x curso)
	32,05
	32,35

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 CUOTAS PARA ESCUELAS DE PETANCA, GIMNASIA ALUMNOS "ADISPAZ"
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 CUOTAS PARA ESCUELAS DE CICLISMO DE MONTAÑA, DEPORTE  TRADICIONAL, SENDERISMO
	 
	 


	NUEVOS ABONADOS
	

	Nuevos abonados
	162,30

	Jubilados ó pensionistas por invalidez o mayores de 60 años (individuales)
	22,45

	Cónyuge abonados
	81,70

	RECIBOS ANUALES ABONADOS
	 

	Abonado Familiar
	74,75

	Hijo de 15 a 18 años
	20,30

	Mayores de 18 años (individualmente)
	56,05

	Jubilados ó pensionistas por invalidez o mayores de 60 años (individuales)
	22,45

	ENTRADAS ACCESOS INSTALACIONES (NO ABONADOS)
	 

	Menores de 14 años, Jubilados ó pensionistas por invalidez o mayores de 60 años
	2,70

	Mayores 14 años y menores de 18 años
	3,20

	Mayores 18 años
	4,30

	BONOS TEMPORALES
	 

	Familiar 30 accesos hijos hasta 7 años
	106,80

	familiar 7 accesos hijos hasta 7 años
	32,55

	Individual 30 accesos mayores 18 años
	71,00

	Individual 7 accesos mayores 18 años
	23,50

	Individual 30 accesos 15 a 18 años
	56,60

	Individual 7 accesos 15 a 18 años
	19,20

	Individual 30 accesos 8 a 14 años Jubilados ó pensionistas por invalidez o mayores de 60 años
	35,25

	Individual 7 accesos 8 a 14 años Jubilados ó pensionistas por invalidez o mayores de 60 años
	11,75

	duplicados de carnets de abonados
	1,10

	utilización de tumbonas
	1,10


	
	ABONADOS
	NO ABONADOS

	PISTA
	 
	 

	FUTBOL SALA  (utilización por pista)
	0,00
	11,20

	FUTBOL 11 (utilización por hora)
	0,00
	114,25

	FUTBOL- 7 (utilización por pista)
	0,00
	61,00

	FUTBOL tierra (utilización por hora)
	0,00
	31,00

	TENIS (utilización por persona y hora)
	0,00
	4,50

	FRONTON (utilización por persona y hora)
	0,00
	2,75

	PADEL (utilización por persona y hora)
	0,00
	4,50

	LIGA FUTBOL SALA LOCAL (por persona)
	0,00
	31,20


	
	ABONADOS
	NO ABONADOS

	
	2011
	2011

	SALA DE MUSCULACION 
	 
	 

	(CUOTA POR PERSONA Y BONO)
	16,05
	32,00

	SALA DE MUSCULACION PARA JUBILADOS O
	 
	 

	PENSIONISTAS POR INVALIDEZ  O 
	 
	 

	MAYORES DE 60 AÑOS (CUOTA X PERS Y BONO)
	8,05
	11,20

	SAUNA (CUOTA POR PERSONA Y ENTRADA)
	2,15
	2,65

	SAUNA PARA JUBILADOS O
	 
	 

	PENSIONISTAS POR INVALIDEZ  O 
	 
	 

	MAYORES DE 60 AÑOS (CUOTA X PERS Y ENTRADA)
	1,10
	1,30

	SAUNA
	 
	 

	(CUOTA POR PERSONA Y BONO)
	7,50
	11,70

	SAUNA PARA JUBILADOS O
	 
	 

	PENSIONISTAS POR INVALIDEZ  O 
	 
	 

	MAYORES DE 60 AÑOS (CUOTA X PERS Y BONO)
	3,80
	8,00


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, insertándose los oportunos anuncios en el B.O.P. y en Tablón Municipal de Anuncios

TERCERO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá elevado el acuerdo a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde tan ampliamente como en Derecho proceda, para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución del presente acuerdo.”

Se somete a votación el dictamen arrojando el resultado siguiente:
Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 5 (PP)
Abstenciones: 0

Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
7.- EXPEDIENTE DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES AVDA. DE ZARAGOZA.
Se de lectura del siguiente dictamen:

“Con fecha 2 de febrero de 2010 el Ayuntamiento Pleno de La Almunia de Doña Godina acordó aprobar con carácter provisional la imposición y ordenación de contribuciones especiales para financiar la realización de la obra de urbanización de la avenida de Zaragoza, tramo comprendido entre la rotonda de la A-220/A-121 y la calle Arrabal.
Dicho acuerdo fue sometido a información pública por el plazo de 30 días hábiles para que los interesados pudieran alegar cuanto consideraran conveniente a sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Durante el citado plazo se presentaron alegaciones por parte de:  Doña María Josefa Callejas García, Don Alfredo y Doña Esther Artiaga Soria, MARTÍN INGENIEROS LID, S.L., Doña María Pilar y Doña Engracia Orna Almarza, WAY FRUIT, S.L. Don Carlos Javier Orna Vera, Don Mariano Blas Blas, Don José Manuel Martínez Serrano, WAY FRUIT, S.L. y Don José Díez Lapuente.

A la vista de dichas alegaciones, se emitió informe por parte de los servicios técnicos proponiendo estimar parcialmente las mismas en los siguientes términos:

1. Incluir dentro del ámbito los terrenos de Industrias Rurales del Jalón, S.A., entrando a computar exclusivamente dentro del criterio de metros lineales de fachada dado su uso industrial, de acuerdo con lo cual se deben considerar a sus titulares como sujetos pasivos.

2. Incluir dentro del ámbito el edificio Torregodina, debiendo considerar a sus titulares como sujetos pasivos.

3. Incluir en los criterios de distribución criterios correctores en aquellas parcelas que constituyan una propiedad horizontal tumbada, a efectos de distinguir la carga entre la vivienda más cercana a la avenida y la más alejada.

4. Delimitar como superficie afectada a efectos del cálculo de aprovechamiento un fondo de 22 metros desde el límite de la alineación.

5. Incluir dentro de la información un plano del ámbito adicional en el que se definan las superficies de un modo más aclaratorio.

Asimismo, de conformidad con dichos informes se resolvió rectificar el acuerdo de imposición y ordenación en los términos señalados en dicho informe así como el documento técnico.

De acuerdo con ello, y a la vista de la relevancia de las alegaciones estimadas se acordó una segunda exposición pública adoptando en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 26 de abril de 2006, el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina el siguiente acuerdo:

 1. Aprobar inicialmente la imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra de ampliación de urbanización de la avenida de Zaragoza.

2. Aprobar inicialmente la Ordenanza particular de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra de ampliación de urbanización de la avenida de Zaragoza.

3. Exponer el acuerdo por plazo de 30 días de conformidad con el artículo 17 del REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante el citado plazo se presentaron alegaciones por parte de: Doña María Josefa Callejas García, Don Antonio Martín Moradillo en representación de Martín ingenieros Lid, S.L., Doña María Pilar Escolano Ayarza en representación de la comunidad de edificios Torregodina, Don Luis Quilis Francés, Don José Manuel Martínez Serrano, la Comunidad de propietarios Santa Pantaria, Doña Carmen Franco Marco, Doña Nuria Latorre Callejas y Don Manuel Nonay Villalba en representación de Way Fruit,S.L.
A la vista de dichas alegaciones, se emitió informe de con fecha 23 de junio de 2010, proponiendo desestimar íntegramente las mismas por considerar ajustados a derecho los contenidos de los acuerdos de imposición y ordenación de contribuciones especiales, estar justificadas plenamente las bases del cálculo de las cuotas y los beneficiarios de la obra y encontrarse compensado el carácter general de algunas partidas de la obra con el alto porcentaje de la misma subvencionado por asignación municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 28 de junio de 2010 acordó desestimar las alegaciones presentadas por Doña María Josefa Callejas García, Don Antonio Martín Moradillo en representación de Martín ingenieros Lid, S.L., Doña María Pilar Escolano Ayarza en representación de la comunidad de edificios Torregodina, Don Luis Quilis Francés, Don José Manuel Martínez Serrano, la Comunidad de propietarios Santa Pantaria, Doña Carmen Franco Marco , Doña Nuria Latorre Callejas y Don Manuel Nonay Villalba en representación de Way Fruit,S.L., de conformidad con los motivos expuestos en los antecedentes de dicho acuerdo.

Se acuerda, igualmente aprobar definitivamente la imposición de contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “Urbanización de la Avenida de Zaragoza”  de conformidad con el proyecto de urbanización de la obra de la avenida de Zaragoza, tramo comprendido entre la rotonda de la A-220/A-121 y la calle Arrabal, cuyo presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 1.578.921,23  euros, así como aprobar definitivamente la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización de la avenida de Zaragoza”  de conformidad con el proyecto de urbanización de la obra de la avenida de Zaragoza, tramo comprendido entre la rotonda de la A-220/A-121 y la calle Arrabal.

Con fecha 29 de julio de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de Don José Luis Vicén Cruz por el que presenta “Alegaciones”contra el acuerdo señalado en base a los argumentos siguientes:

a. En primer lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

b. No entiende qué criterio se ha seguido para afirmar que su vivienda sufrirá una revalorización con motivo de la obras.

c. En tercer lugar, considera que cuando adquirió la vivienda se ejecutó y abonó una acera pública, la construcción de la calle privada y la urbanización de la calle de Foces en el tramo correspondiente a su finca. Así mismo señala que en otras calles del pueblo se han acometido obras de reforma si cobrar contribuciones especiales.

d. En cuarto lugar, señala que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

e. Por último, señala que en caso de resultar aplicable las contribuciones especiales deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos. 

Frente a dichas alegaciones se han de efectuar las consideraciones siguientes:

a. En relación con el primer motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

B y c. En segundo lugar, el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, por lo que resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

d. En tercer lugar, por lo que se refiere al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

e. Por último, señalar en relación con la manifestación de que deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos, que se considera más adecuado establecer un criterio homogéneo y ponderado para todos los propietarios, por lo que debe mantenerse el reparto de cuotas  motivado en el Documento Técnico y cuyo cálculo es el siguiente: de la cantidad media que correspondería abonar por cada vivienda –1.189,99 €- se pondera un 50% más las viviendas alineadas con la Avenida de Zaragoza y un 50% menos las más alejadas, homogeneizando el resto por fracciones porcentuales y teniendo en cuenta que el inmueble consta de dos hileras de viviendas.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Don José Luis Vicén Cruz.

Con fecha 29 de julio de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, escrito de D. Jesús María Romeo Marcén por el que presenta “Alegaciones”contra el acuerdo señalado en base a los argumentos siguientes:

a. En primer lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

b. No entiende qué criterio se ha seguido para afirmar que su vivienda sufrirá una revalorización con motivo de la obras.

c. En tercer lugar, considera que cuando adquirió la vivienda se ejecutó y abonó una acera pública, la construcción de la calle privada y la urbanización de la calle de Foces en el tramo correspondiente a su finca. Así mismo señala que en otras calles del pueblo se han acometido obras de reforma si cobrar contribuciones especiales.

d. En cuarto lugar, señala que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

e. Por último, señala que en caso de resultar aplicable las contribuciones especiales deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos. 

Frente a dichas alegaciones se han de efectuar las consideraciones siguientes:

a. En relación con el primer motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

B y c. En segundo lugar, el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

d. En tercer lugar, por lo que se refiere al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

e. Por último, señalar en relación con la manifestación de que deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos, que se considera más adecuado establecer un criterio homogéneo y ponderado para todos los propietarios, por lo que debe mantenerse el reparto de cuotas  motivado en el Documento Técnico y cuyo cálculo es el siguiente: de la cantidad media que correspondería abonar por cada vivienda –1.189,99 €- se pondera un 50% más las viviendas alineadas con la Avenida de Zaragoza y un 50% menos las más alejadas, homogeneizando el resto por fracciones porcentuales y teniendo en cuenta que el inmueble consta de dos hileras de viviendas.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso  interpuesto por Don Jesús Romeo Marcén.

Con fecha 3 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de Don Antonio Martín Moradillo, en representación de MARTÍN INGENIEROS LID, S.L., por el que interpone recurso de reposición contra el acuerdo señalado en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, se reitera en las alegaciones presentadas en relación con la falta de dotación presupuestaria y de la falta de aprobación previa del proyecto de obras, entendiendo insuficiente la contestación dada por el Ayuntamiento, reiterando la previsión  del artículo 163 LHL.

Asimismo, alude a los artículos 17.1 y 34.3 entendiendo que debería expresamente publicarse la lista de sujetos pasivos y de los porcentajes concretos en función del coste presupuestado

b. En segundo lugar, señala que los terrenos constituyen suelo urbano consolidado con todos los servicios urbanos necesarios, entendiendo que no se cumple el requisito legal de ampliación de servicios puesto que lo que se pretende  es mejorar unos servicios existentes no implantar unos ex novo ni ampliarlos.

c. En tercer lugar, señala la incorrecta tramitación del proyecto de urbanización por no ser el instrumento adecuado para acometer una actuación aislada.

d. En cuarto lugar, señala que las obras implican un beneficio para la ciudad no así para los vecinos colindantes.

e. En quinto lugar, señala el alegante el sobredimensionamiento de las redes que excede con mucho las necesidades de los vecinos colindantes y se ha vulnerado el principio de equidistribución en el reparto al excluir a algunas de las parcelas colindantes. 

f. Finalmente, considera que en el cálculo de las cuotas de contribuciones especiales, se ha vulnerado el principio de justicia distributiva en el reparto y alega a la falta de documentación suministrada.

Frente a dichas alegaciones se han de efectuar las consideraciones siguientes:

a. En relación con la primera cuestión, por ser reiterativa, se mantienen los argumentos ya expresados por este Ayuntamiento acerca de la plena adecuación a derecho del expediente de contribuciones especiales y en concreto, de acuerdo con los motivos formulados conviene señalar.

Dotación presupuestaria: En relación con la dotación presupuestaria cabe señalar que para el año 2010 se han tenido en cuenta las subvenciones obtenidas, siendo que las contribuciones especiales  se han calculado para el año 2011.

Aprobación previa del proyecto técnico: En relación con la aprobación previa del proyecto técnico, es cierto que sirve de base para el cálculo y como tal, se configura como un documento esencial del expediente, si bien no existe exigencia legal de que deba ser aprobado con anterioridad. 

En el presente caso, el documento se encuentra en un avanzado estado de tramitación, por lo que debe entenderse que el cálculo de las contribuciones, sobre el presupuesto previsto en dicho documento,  se ajusta plenamente a derecho. 

Exposición pública: el acuerdo provisional fue publicado en el Boletín Oficial  y  expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,  estando a disposición de cualquier interesado el expediente en el que obraban todo el contenido prescrito por la legislación

b. En relación con la segunda cuestión, se debe reiterar la precariedad de servicios urbanísticos de la avenida Zaragoza que, actualmente, sigue teniendo más una configuración de travesía urbana de carretera local que de viario municipal. A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros.  Por todo ello, no puede considerarse en modo alguno que cuenten las parcelas con los servicios legalmente exigidos, debiendo resolverse adecuadamente la implantación correcta de las redes de servicios, quedando patente que las obras a ejecutar suponen precisamente un establecimiento o ampliación de servicios públicos  como prescribe el artículo 28 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

c. En tercer lugar, ya se le informó al alegante que con independencia de la denominación que se le dé al documento técnico, en todo momento éste ha sido tramitado como un proyecto de obras ordinarias.

d.  En cuarto lugar, informar que es evidente que existe también un beneficio general, razón por la cual se ha asignado a esta obra una cantidad de 1.045.174,02 € proveniente de subvenciones del Ministerio de Fomento cuyo importe, tal y como se recoge en el documento técnico obrante en el expediente administrativo expuesto al público, tienen por objeto la mejora de toda la travesía si bien el Ayuntamiento ha decidido afectarlas exclusivamente a este tramo. Y por otra parte, que el importe del Fondo Comarcal no tiene por objeto específico la financiación de esta obra. Se trata de una decisión municipal  lo que supone una  minoración en el coste repercutido en 278.747,45 € 

e. En quinto lugar, en relación con el sobredimensionamiento de la redes se manifiesta, al hilo de lo expuesto en el apartado anterior, que esta circunstancia ha sido debidamente compensada por el Ayuntamiento al asignar en concepto de subvenciones la cantidad de 1.045.174,02 €

f. Finalmente, en relación con los módulos de reparto, y la justificación de los coeficientes correctores ya se le informó al recurrente, y así consta  en la documentación obrante en el expediente administrativo que en la preparación del expediente se elaboró un plano de propiedades, delimitando todas las fincas que tuvieran frente de fachada con la avenida Zaragoza, en el tramo afectado por las obras de urbanización, es decir, el tramo comprendido entre la rotonda de la A-220/A-121 y la calle Arrabal.

Asimismo, dadas las diferentes configuraciones de las fincas afectadas, y con el objeto de fijar criterios equitativos, se elaboraron diferentes alternativas, llegando a la conclusión de que el método más equitativo suponía tener en cuenta tanto el parámetro de los metros lineales de fachada como el del volumen edificable.

De acuerdo con ello se realizaron diversas alternativas que obran en el expediente de contribuciones especiales, tomando la determinación de que el criterio más equilibrado era el de tomar el parámetro de los metros lineales de fachada al 40% y el del aprovechamiento urbanístico al 60%.

Si bien es cierto, como apunta el recurrente, que podían provocarse desigualdades por el hecho de que algunas parcelas disponían de un fondo mucho mayor que otras, o que por la parte posterior tenían frente a otro viario, dicha desigualdad ha sido corregida al considerar el mismo fondo máximo en todos los casos. 

Asimismo, ante la manifestación de falta de información, cabe añadir que el expediente administrativo ha sido expuesto al público para que cualquier interesado pudiera consultar toda la documentación, razón por la que el recurrente pudo obtener toda la información que considerara necesaria.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por MARTÍN INGENIEROS LID, S.L.

Con fecha 4 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, escrito de Doña María Pilar Orna Almarza y Doña Engracia Orna Almarza, por el que interpone recurso de reposición contra el acuerdo señalado en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, plantean dudas acerca de la corrección de la superficie tomada en cuenta para el cálculo de las cuotas derivadas del expediente.

Frente a dicha alegación han de efectuarse las consideraciones siguientes:

a. En relación con el primer motivo del recurso,  conviene mencionar que el expediente de contribuciones especiales ha tenido en cuenta para el cálculo de las cuotas a abonar por los sujetos pasivos dos parámetros, uno el de los metros lineales de fachada y otro el del volumen edificable.

Para ello, en primer lugar se elaboró un plano de propiedades, delimitando todas las fincas que tuvieran frente de fachada con la avenida Zaragoza, en el tramo afectado por las obras de urbanización, es decir, el tramo comprendido entre la rotonda de la A-220/A-121 y la calle Arrabal.

Asimismo, dadas las diferentes configuraciones de las fincas afectadas, y con el objeto de fijar criterios equitativos, se adoptó la determinación de computar un fondo de 22 metros en todos los casos.

De acuerdo con lo expuesto, a las alegantes se les computa a efectos del expediente una superficie de parcela neta de 913,88 m2 con un frente de fachada a la avenida de 43,93 metros lineales.

	Finca
	Titular
	superficie neta
	edificabilidad
	aprovechamiento

	7
	Sras. Orna Almarza
	913,88
	2,50
	2.284,70

	Finca
	Titular
	Metros lineales

	7
	Sras. Orna Almarza
	43,93


Ello, en modo alguno puede suponer una lesión a sus intereses ni merma en modo alguno su título de propiedad. Efectivamente, el hecho de que para el cálculo de contribuciones especiales  se tome como superficie neta 913,88 metros lineales no quiere decir que esa sea la superficie de la finca de los recurrentes.

Para el cálculo de las contribuciones especiales, y con objeto de adoptar un criterio equitativo para todos los propietarios, se ha tomado un fondo de parcela fijo, y de la aplicación de dicho fondo a la parcela de las recurrentes ha resultado que la porción restante hasta alcanzar los 1.118 metros cuadrados ha quedado fuera a efectos de cálculo de la cuota, lo que no implica en modo alguno que no se les reconozca la propiedad.

En conclusión, debe distinguirse la superficie de 913,88 metros cuadrados incluida en el expediente de contribuciones especiales de la superficie registral de la finca de las recurrentes, que, con independencia de la tramitación del expediente de referencia, seguirá manteniendo la cabida de 1.118 metros cuadrados.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Doña María Pilar y Doña Engracia Orna Almarza.

Con fecha 9 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Víctor García Huerta, por el que presenta “Alegaciones” al acuerdo plenario señalado en base a los argumentos siguientes:

a. En primer lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

b. No entiende qué criterio se ha seguido para afirmar que su vivienda sufrirá una revalorización con motivo de la obras.

c. En tercer lugar, considera que cuando adquirió la vivienda se ejecutó y abonó una acera pública, la construcción de la calle privada y la urbanización de la calle de Foces en el tramo correspondiente a su finca. Así mismo señala que en otras calles del pueblo se han acometido obras de reforma si cobrar contribuciones especiales.

d. En cuarto lugar, señala que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

e. Por último, señala que en caso de resultar aplicable las contribuciones especiales deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos. 

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las consideraciones siguientes:

a. En relación con el primer motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

B y c. En segundo lugar, el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

d. En tercer lugar, por lo que se refiere al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

e. Por último, señalar en relación con la manifestación de que deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos, que se considera más adecuado establecer un criterio homogéneo y ponderado para todos los propietarios, por lo que debe mantenerse el reparto de cuotas  motivado en el Documento Técnico y cuyo cálculo es el siguiente: de la cantidad media que correspondería abonar por cada vivienda –1.189,99 €- se pondera un 50% más las viviendas alineadas con la Avenida de Zaragoza y un 50% menos las más alejadas, homogeneizando el resto por fracciones porcentuales y teniendo en cuenta que el inmueble consta de dos hileras de viviendas.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por D. Víctor García Huerta.

Con fecha 20 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Raúl Charneco Cejudo por el que presenta alegaciones al acuerdo plenario señalado en base a los argumentos siguientes:

a. Señala el recurrente, en primer lugar, que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

b. En segundo lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

c. En último lugar, señala que se trata de la remodelación de una calle ya urbanizada, por lo que no deberías ser aplicables contribuciones especiales.

Frente a dichas alegaciones se han de efectuar las consideraciones siguientes:

a. En relación con el primer motivo de recurso, relativo al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

b. En relación con el segundo motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

c. En último lugar, conviene aclarar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por D. Raúl Charneco Cejudo.

Con fecha 24 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General de La Almunia de Doña Godina escrito de D. José Luis Longares Latorre por el que presenta recurso de reposición contra el repetido acuerdo plenario en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, alega la nulidad de pleno derecho de la notificación por la inexistencia de datos suficientes de la finca urbana afectada por el expediente de contribuciones.

b.  En segundo lugar manifiesta que la Avenida de Zaragoza es un sistema general.

c.  En tercer lugar, argumenta acerca de la inexistencia de hecho imponible por contar el viario con todos los  servicios públicos.

d. En cuarto lugar alega diversas irregularidades:

1. Comienzo de las obras con anterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación

2. Publicación en BOP con posterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación así como respecto a la notificación individualizada.

3. En la notificación individual no se manifiesta la posibilidad de constituirse en asociación administrativa.

e. En quinto lugar, manifiesta no quedar suficientemente justificado el porcentaje asumido por los particulares del 85%

f. Finalmente, solicita la aplicación de coeficientes correctores para inmuebles cuyos frentes de fachada den a dos calles.

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las consideraciones siguientes:

a. En contestación al primer motivo quiere hacerse constar que la finca del recurrente  se encuentra perfectamente identificada tanto en la documentación gráfica como en la escrita,  por lo que ninguna duda cabe de que ha sido conocedor en todo momento del expediente en el que se había incluido a la finca de su propiedad, no pudiendo admitirse una impugnación en este sentido, puesto que es evidente que no existen dudas acerca de la identificación y, en consecuencia, de la ubicación de la finca afectada.

b. En primer lugar, conviene advertir que no debe considerarse el tramo afectado por las obras como un sistema general, puesto que de la cartografía del Plan General de Ordenación Urbana, plano nº 2 “Estructura general y orgánica”, se infiere sin dificultad que el sistema general enlaza con la autovía de Madrid, cruza la rotonda de entrada al municipio y acaba en el puente, a partir de ahí, el trazado de la avenida de Zaragoza se configura como un viario local.

c. Frente al tercer motivo alegado por el recurrente, relativo a la falta de hecho imponible por contar la avenida con todos los servicios públicos necesarios, conviene matizar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, por lo que resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

d. 1 Debe aclararse en este punto que las obras de urbanización no se encuentran iniciadas, con fecha 23 de agosto de 2010 fue publicado en el BOPZ el anuncio para la contratación de las mismas cuyo contrato se encuentra todavía sin adjudicar 

2. En relación con la alegada nulidad de pleno derecho en relación con el momento de publicación y entrada en vigor de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  , se debe señalar que ninguna vulneración del ordenamiento jurídico supone por cuanto ninguna regla establecida en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece tal prelación.

3. La  posibilidad de constituirse en asociación administrativa está expresamente regulada en el artículo 12 de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  

e.  Respecto al porcentaje asumido por los sujetos pasivos, ya se advirtió en su momento que el coste total presupuestado de la partida correspondiente a las obras que constituyen el hecho imponible de esta exacción se ha calculado en 1.578.921,23 €.

Una vez descontadas las subvenciones, que en total ascienden a la cantidad de 1.045.174,02 €, queda un coste soportado por el Ayuntamiento de 533.747,21 €.

De acuerdo con el documento técnico se infiere como las subvenciones son genéricas siendo que el Ayuntamiento ha decidido aplicarlas a la presente obra, si bien no estaban asignada su concesión a ninguna obra, en concreto, el importe de las subvenciones del Ministerio de Fomento tiene por objeto la mejora de toda la travesía si bien el Ayuntamiento ha decidido afectarlas exclusivamente a este tramo y, por otra parte, el importe del Fondo Comarcal  no tiene por objeto específico la financiación de esta obra. Se trata de una decisión municipal  lo que supone una  minoración en el coste repercutido en 278.747,45 € 

De acuerdo con todo ello se considera un criterio ponderado el 85 % del que resulta una base imponible de 453.685,13 €, ya que este porcentaje se aplica sobre un coste soportado ampliamente reducido por voluntad municipal con objeto de disminuir las cantidades a satisfacer en concepto de contribuciones particulares por los sujetos pasivos. 

f. Por último, se debe añadir que, independientemente de que la finca del recurrente confronte con  dos viarios públicos, el hecho imponible de las contribuciones especiales consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona y en especial de los edificios o parcelas con frentes de fachada a ésta, razón por la que resulta evidente el acierto de incluir su propiedad dentro del expediente de contribuciones especiales.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por D. José Luis Longares Latorre.

Con fecha 24 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Manuel Oliveira Ferreira por el que interpone recurso de reposición contra el acuerdo plenario precitado en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, alega la nulidad de pleno derecho de la notificación por la inexistencia de datos suficientes de la finca urbana afectada por el expediente de contribuciones.

b.  En segundo lugar manifiesta que la Avenida de Zaragoza es un sistema general.

c.  En tercer lugar, argumenta acerca de la inexistencia de hecho imponible por contar el viario con todos los  servicios públicos.

d. En cuarto lugar alega diversas irregularidades:

1. Comienzo de las obras con anterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación

2. Publicación en BOP con posterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación así como respecto a la notificación individualizada.

3. En la notificación individual no se manifiesta la posibilidad de constituirse en asociación administrativa.

e. En quinto lugar, manifiesta no quedar suficientemente justificado el porcentaje asumido por los particulares del 85%

Frente a dichas alegaciones se han de efectuar las consideraciones siguientes:

a. En contestación al primer motivo quiere hacerse constar que la finca del recurrente  se encuentra perfectamente identificada tanto en la documentación gráfica como en la escrita,  por lo que ninguna duda cabe de que ha sido conocedor en todo momento del expediente en el que se había incluido a la finca de su propiedad, no pudiendo admitirse una impugnación en este sentido, puesto que es evidente que no existen dudas acerca de la identificación y, en consecuencia, de la ubicación de la finca afectada.

b. En primer lugar, conviene advertir que no debe considerarse el tramo afectado por las obras como un sistema general, puesto que de la cartografía del Plan General de Ordenación Urbana, plano nº 2 “Estructura general y orgánica”, se infiere sin dificultad que el sistema general enlaza con la autovía de Madrid, cruza la rotonda de entrada al municipio y acaba en el puente, a partir de ahí, el trazado de la avenida de Zaragoza se configura como un viario local.

c. Frente al tercer motivo alegado por el recurrente, relativo a la falta de hecho imponible por contar la avenida con todos los servicios públicos necesarios, conviene matizar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, por lo que resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

d. 1 Debe aclararse en este punto que las obras de urbanización no se encuentran iniciadas, con fecha 23 de agosto de 2010 fue publicado en el BOPZ el anuncio para la contratación de las mismas cuyo contrato se encuentra todavía sin adjudicar 

2. En relación con la alegada nulidad de pleno derecho en relación con el momento de publicación y entrada en vigor de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  , se debe señalar que ninguna vulneración del ordenamiento jurídico supone por cuanto ninguna regla establecida en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece tal prelación.

3. La  posibilidad de constituirse en asociación administrativa está expresamente regulada en el artículo 12 de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  

e.  Respecto al porcentaje asumido por los sujetos pasivos, ya se advirtió en su momento que el coste total presupuestado de la partida correspondiente a las obras que constituyen el hecho imponible de esta exacción se ha calculado en 1.578.921,23 €.

Una vez descontadas las subvenciones, que en total ascienden a la cantidad de 1.045.174,02 €, queda un coste soportado por el Ayuntamiento de 533.747,21 €.

De acuerdo con el documento técnico se infiere como las subvenciones son genéricas siendo que el Ayuntamiento ha decidido aplicarlas a la presente obra, si bien no estaban asignada su concesión a ninguna obra, en concreto, el importe de las subvenciones del Ministerio de Fomento tiene por objeto la mejora de toda la travesía si bien el Ayuntamiento ha decidido afectarlas exclusivamente a este tramo y, por otra parte, el importe del Fondo Comarcal  no tiene por objeto específico la financiación de esta obra. Se trata de una decisión municipal  lo que supone una  minoración en el coste repercutido en 278.747,45 € 

De acuerdo con todo ello se considera un criterio ponderado el 85 % del que resulta una base imponible de 453.685,13 €, ya que este porcentaje se aplica sobre un coste soportado ampliamente reducido por voluntad municipal con objeto de disminuir las cantidades a satisfacer en concepto de contribuciones particulares por los sujetos pasivos. 

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente  el recurso interpuesto por D. Manuel Oliveira Ferreira.

Con fecha 24 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. José Manuel Martínez Serrano por el que interpone recurso de reposición contra el acuerdo plenario precitado en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, alega la nulidad de pleno derecho de la notificación por la inexistencia de datos suficientes de la finca urbana afectada por el expediente de contribuciones.

b.  En segundo lugar manifiesta que la Avenida de Zaragoza es un sistema general

c.  En tercer lugar, argumenta acerca de la inexistencia de hecho imponible por contar el viario con todos los  servicios públicos.

d. En cuarto lugar alega diversas irregularidades:

1. Comienzo de las obras con anterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación

2. Publicación en BOP con posterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación así como respecto a la notificación individualizada.

3. En la notificación individual no se manifiesta la posibilidad de constituirse en asociación administrativa.

e. En quinto lugar, manifiesta no quedar suficientemente justificado el porcentaje asumido por los particulares del 85%

f. Finalmente, solicita la aplicación de coeficientes correctores para inmuebles cuyos frentes de fachada den a dos calles.

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. En contestación al primer motivo quiere hacerse constar que la finca del recurrente  se encuentra perfectamente identificada tanto en la documentación gráfica como en la escrita,  por lo que ninguna duda cabe de que ha sido conocedor en todo momento del expediente en el que se había incluido a la finca de su propiedad, no pudiendo admitirse una impugnación en este sentido, puesto que es evidente que no existen dudas acerca de la identificación y, en consecuencia, de la ubicación de la finca afectada.

b. En primer lugar, conviene advertir que no debe considerarse el tramo afectado por las obras como un sistema general, puesto que de la cartografía del Plan General de Ordenación Urbana, plano nº 2 “Estructura general y orgánica”, se infiere sin dificultad que el sistema general enlaza con la autovía de Madrid, cruza la rotonda de entrada al municipio y acaba en el puente, a partir de ahí, el trazado de la avenida de Zaragoza se configura como un viario local.

c. Frente al tercer motivo alegado por el recurrente, relativo a la falta de hecho imponible por contar la avenida con todos los servicios públicos necesarios, conviene matizar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, por lo que resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

d. 1 Debe aclararse en este punto que las obras de urbanización no se encuentran iniciadas, con fecha 23 de agosto de 2010 fue publicado en el BOPZ el anuncio para la contratación de las mismas cuyo contrato se encuentra todavía sin adjudicar 

2. En relación con la alegada nulidad de pleno derecho en relación con el momento de publicación y entrada en vigor de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  , se debe señalar que ninguna vulneración del ordenamiento jurídico supone por cuanto ninguna regla establecida en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece tal prelación.

3. La  posibilidad de constituirse en asociación administrativa está expresamente regulada en el artículo 12 de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  

e.  Respecto al porcentaje asumido por los sujetos pasivos, ya se advirtió en su momento que el coste total presupuestado de la partida correspondiente a las obras que constituyen el hecho imponible de esta exacción se ha calculado en 1.578.921,23 €.

Una vez descontadas las subvenciones, que en total ascienden a la cantidad de 1.045.174,02 €, queda un coste soportado por el Ayuntamiento de 533.747,21 €.

De acuerdo con el documento técnico se infiere como las subvenciones son genéricas siendo que el Ayuntamiento ha decidido aplicarlas a la presente obra, si bien no estaban asignada su concesión a ninguna obra, en concreto, el importe de las subvenciones del Ministerio de Fomento tiene por objeto la mejora de toda la travesía si bien el Ayuntamiento ha decidido afectarlas exclusivamente a este tramo y, por otra parte, el importe del Fondo Comarcal  no tiene por objeto específico la financiación de esta obra. Se trata de una decisión municipal  lo que supone una  minoración en el coste repercutido en 278.747,45 € 

De acuerdo con todo ello se considera un criterio ponderado el 85 % del que resulta una base imponible de 453.685,13 €, ya que este porcentaje se aplica sobre un coste soportado ampliamente reducido por voluntad municipal con objeto de disminuir las cantidades a satisfacer en concepto de contribuciones particulares por los sujetos pasivos. 

f. Por último, se debe añadir que, independientemente de que la finca del recurrente confronte con  dos viarios públicos, el hecho imponible de las contribuciones especiales consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona y en especial de los edificios o parcelas con frentes de fachada a ésta, razón por la que resulta evidente el acierto de incluir su propiedad dentro del expediente de contribuciones especiales.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Don  José Manuel Martínez Serrano.

Con fecha 24 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Jesús Lahóz Saz por el que interpone recurso de reposición contra el acuerdo plenario señalado en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, alega la nulidad de pleno derecho de la notificación por la inexistencia de datos suficientes de la finca urbana afectada por el expediente de contribuciones.

b.  En segundo lugar manifiesta que la Avenida de Zaragoza es un sistema general

c.  En tercer lugar, argumenta acerca de la inexistencia de hecho imponible por contar el viario con todos los  servicios públicos.

d. En cuarto lugar alega diversas irregularidades:

1. Comienzo de las obras con anterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación

2. Publicación en BOP con posterioridad a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación así como respecto a la notificación individualizada.

3. En la notificación individual no se manifiesta la posibilidad de constituirse en asociación administrativa.

e. En quinto lugar, manifiesta no quedar suficientemente justificado el porcentaje asumido por los particulares del 85%

f. Finalmente, solicita la aplicación de coeficientes correctores para inmuebles cuyos frentes de fachada den a dos calles.

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. En contestación al primer motivo quiere hacerse constar que la finca del recurrente  se encuentra perfectamente identificada tanto en la documentación gráfica como en la escrita,  por lo que ninguna duda cabe de que ha sido conocedor en todo momento del expediente en el que se había incluido a la finca de su propiedad, no pudiendo admitirse una impugnación en este sentido, puesto que es evidente que no existen dudas acerca de la identificación y, en consecuencia, de la ubicación de la finca afectada.

b. En primer lugar, conviene advertir que no debe considerarse el tramo afectado por las obras como un sistema general, puesto que de la cartografía del Plan General de Ordenación Urbana, plano nº 2 “Estructura general y orgánica”, se infiere sin dificultad que el sistema general enlaza con la autovía de Madrid, cruza la rotonda de entrada al municipio y acaba en el puente, a partir de ahí, el trazado de la avenida de Zaragoza se configura como un viario local.

c. Frente al tercer motivo alegado por el recurrente, relativo a la falta de hecho imponible por contar la avenida con todos los servicios públicos necesarios, conviene matizar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, por lo que resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

d. 1 Debe aclararse en este punto que las obras de urbanización no se encuentran iniciadas, con fecha 23 de agosto de 2010 fue publicado en el BOPZ el anuncio para la contratación de las mismas cuyo contrato se encuentra todavía sin adjudicar 

2. En relación con la alegada nulidad de pleno derecho en relación con el momento de publicación y entrada en vigor de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  , se debe señalar que ninguna vulneración del ordenamiento jurídico supone por cuanto ninguna regla establecida en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece tal prelación.

3. La  posibilidad de constituirse en asociación administrativa está expresamente regulada en el artículo 12 de la Ordenanza Particular de Contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización avenida de Zaragoza”  

e.  Respecto al porcentaje asumido por los sujetos pasivos, ya se advirtió en su momento que el coste total presupuestado de la partida correspondiente a las obras que constituyen el hecho imponible de esta exacción se ha calculado en 1.578.921,23 €.

Una vez descontadas las subvenciones, que en total ascienden a la cantidad de 1.045.174,02 €, queda un coste soportado por el Ayuntamiento de 533.747,21 €.

De acuerdo con el documento técnico se infiere como las subvenciones son genéricas siendo que el Ayuntamiento ha decidido aplicarlas a la presente obra, si bien no estaban asignada su concesión a ninguna obra, en concreto, el importe de las subvenciones del Ministerio de Fomento tiene por objeto la mejora de toda la travesía si bien el Ayuntamiento ha decidido afectarlas exclusivamente a este tramo y, por otra parte, el importe del Fondo Comarcal  no tiene por objeto específico la financiación de esta obra. Se trata de una decisión municipal  lo que supone una  minoración en el coste repercutido en 278.747,45 € 

De acuerdo con todo ello se considera un criterio ponderado el 85 % del que resulta una base imponible de 453.685,13 €, ya que este porcentaje se aplica sobre un coste soportado ampliamente reducido por voluntad municipal con objeto de disminuir las cantidades a satisfacer en concepto de contribuciones particulares por los sujetos pasivos. 

f. Por último, se debe añadir que, independientemente de que la finca del recurrente confronte con  dos viarios públicos, el hecho imponible de las contribuciones especiales consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona y en especial de los edificios o parcelas con frentes de fachada a ésta, razón por la que resulta evidente el acierto de incluir su propiedad dentro del expediente de contribuciones especiales.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por D. Jesús Lahoz Saz.

Con fecha 25 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de Doña María Carmen Loren Lavilla, por el que presenta “Alegaciones” al acuerdo plenario repetido en base a los fundamentos siguientes:

a. y b. Señala la recurrente, en primer lugar, que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

c. En segundo lugar, señala que se trata de la remodelación de una calle ya urbanizada, por lo que no deberías ser aplicables contribuciones especiales.

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. y b. En relación con el primer motivo de recurso, debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

c. En último lugar, conviene aclarar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Dña. Mari Carmen Loren Lavilla.

Con fecha 26 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Patricio Arana Andrés por el que presenta “Alegaciones” al acuerdo plenario repetido en base a los fundamentos siguientes:

a. y b. Señala la recurrente, en primer lugar, que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

c. En segundo lugar, señala que se trata de la remodelación de una calle ya urbanizada, por lo que no deberías ser aplicables contribuciones especiales.

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. y b. En relación con el primer motivo de recurso, debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

c. En último lugar, conviene aclarar que el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una mejora dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por D. Patricio Arana Andrés.

Con fecha 26 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de D. Julio Gracia Arias por el que presenta “Alegaciones” al acuerdo plenario repetido en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

b. No entiende qué criterio se ha seguido para afirmar que su vivienda sufrirá una revalorización con motivo de la obras.

c. En tercer lugar, considera que cuando adquirió la vivienda se ejecutó y abonó una acera pública, la construcción de la calle privada y la urbanización de la calle de Foces en el tramo correspondiente a su finca. Así mismo señala que en otras calles del pueblo se han acometido obras de reforma si cobrar contribuciones especiales.

d. En cuarto lugar, señala que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

e. Por último, señala que en caso de resultar aplicable las contribuciones especiales deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos. 

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. En relación con el primer motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

B y c. En segundo lugar, el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

d. En tercer lugar, por lo que se refiere al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

e. Por último, señalar en relación con la manifestación de que deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos, que se considera más adecuado establecer un criterio homogéneo y ponderado para todos los propietarios, por lo que debe mantenerse el reparto de cuotas  motivado en el Documento Técnico y cuyo cálculo es el siguiente: de la cantidad media que correspondería abonar por cada vivienda –1.189,99 €- se pondera un 50% más las viviendas alineadas con la Avenida de Zaragoza y un 50% menos las más alejadas, homogeneizando el resto por fracciones porcentuales y teniendo en cuenta que el inmueble consta de dos hileras de viviendas.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Don Julio Gracia Arias.

Con fecha 26 de agosto de 2010 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina escrito de Doña Sonia Gorrindo Roncal por el que presenta “Alegaciones” al acuerdo plenario repetido en base a los fundamentos siguientes:

a. En primer lugar, señala que únicamente las viviendas 1, 2 y 20 deberían estar sujetas al expediente por ser las únicas que tienen fachada a la Avenida de Zaragoza. Por lo que se refiere a las viviendas 3 a 19 considera en todo caso podrían responder por la longitud de 4,7 metros que tiene la calle privada con la Avda. Zaragoza.

b. No entiende qué criterio se ha seguido para afirmar que su vivienda sufrirá una revalorización con motivo de la obras.

c. En tercer lugar, considera que cuando adquirió la vivienda se ejecutó y abonó una acera pública, la construcción de la calle privada y la urbanización de la calle de Foces en el tramo correspondiente a su finca. Así mismo señala que en otras calles del pueblo se han acometido obras de reforma si cobrar contribuciones especiales.

d. En cuarto lugar, señala que existe un error en la longitud aplicada al señalar el documento que son 28,11 lineales cuando en realidad son 21,20.

e. Por último, señala que en caso de resultar aplicable las contribuciones especiales deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos. 

Frente a dichas alegaciones han de efectuarse las siguientes consideraciones:

a. En relación con el primer motivo de alegación,  debe aclararse que la razón por la cual las veinte viviendas se encuentran afectadas por el expediente de contribuciones especiales reside en que conforman un conjunto residencial y todos sus titulares se encuentran constituidos en régimen de comunidad de propietarios, al igual que participan  del expediente todos los propietarios del edificio Torregodina, o del conjunto residencial de la calle Santa Pantaria.

Por tanto, es un criterio homogéneo que se ha aplicado a todas las comunidades de propietarios con fachada a la Avenida de Zaragoza, si bien, al mismo tiempo, se han intentado compensar las diferentes ubicaciones de las viviendas a través de la aplicación de los correspondientes coeficientes correctores de situación.

B y c. En segundo lugar, el hecho imponible de las contribuciones especiales  consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. En el presente caso es indudable que las obras que se van a ejecutar en la avenida de Zaragoza van a suponer una revalorización de la zona dada la precariedad de servicios urbanísticos existentes. 

A simple vista las deficiencias son patentes, no obstante, un estudio más minucioso revela la ineficacia de algunos de los servicios con los que cuentan los inmuebles y la falta de otros, resulta evidente que la modernización de la avenida de Zaragoza, implicará un aumento del valor de las edificaciones colindantes, puesto que la creación del bulevar va a ayudar a que esta arteria principal del municipio se convierta, a su vez, en un andador peatonal de gran atractivo que contribuirá a la valorización de la zona.

Asimismo, dicha precariedad puesta en relación con la colindancia del conjunto residencial con la avenida de Zaragoza, justifica por sí sola la conveniencia de aplicar el sistema de contribuciones especiales incluyendo a la comunidad de propietarios a la que pertenece el alegante.

d. En tercer lugar, por lo que se refiere al error en la longitud aplicada al frente de fachada, se informa al alegante de que todas las mediciones han sido realizadas sobre cartografía catastral, la cual, una vez comprobada con motivo de esta alegación, ha dado como resultado la misma longitud de fachada de 28,11 metros lineales.

e. Por último, señalar en relación con la manifestación de que deberían ser los propietarios del inmueble los que establecieran el criterio de reparto entre ellos, que se considera más adecuado establecer un criterio homogéneo y ponderado para todos los propietarios, por lo que debe mantenerse el reparto de cuotas  motivado en el Documento Técnico y cuyo cálculo es el siguiente: de la cantidad media que correspondería abonar por cada vivienda –1.189,99 €- se pondera un 50% más las viviendas alineadas con la Avenida de Zaragoza y un 50% menos las más alejadas, homogeneizando el resto por fracciones porcentuales y teniendo en cuenta que el inmueble consta de dos hileras de viviendas.

Por todo ello, se propone desestimar íntegramente el recurso interpuesto por Dña. Sonia Gorrindo Roncal.

Y, a la vista de los antecedentes expuestos, la Comisión Informativa de Economía y Régimen interior, propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Desestimar los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo plenario de fecha 28 de junio de 2010 por el que se acuerda aprobar definitivamente la imposición de contribuciones Especiales para la financiación de la ejecución de la obra “urbanización de la avenida de Zaragoza”, por D. José Luis Vicén Cruz, D. Jesús María Romeo Marcén, D. Martín Ingenieros Lid, S.L., Dª María Pilar Orna Almarza, D. Victor Gracia Huerta, D. Raúl Charneco Cejudo, D. José Luis Longares Latorre, D. Manuel Oliveira Ferreira. D. José Manuel Martínez Serrano, D. Jesús Lahoz Saz, Dª María Carmen Loren Lavilla, D. Patricio Arana Andrés, D. Julio Gracia Arias y Dª Sonia Gorrindo Roncal, en base a las consideraciones expuestas en los antecedentes del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento y efectos legales oportunos.

TERCERO.- Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo en plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento.

QUINTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.”
Se somete a votación el dictamen arrojando el resultado siguiente:

Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 5 (PP)
Abstenciones: 0

Y, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
8.- EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 23/2010 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO, PARA LA APLICACIÓN DEL REAL DECRETO LEY 8/2010 PARA LA REDUCCION DEL DEFICIT PUBLICO.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 23.2010 del Ayuntamiento con la modalidad de suplemento de crédito  en el que consta el informe favorable de la Intervención Municipal, por unanimidad se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 23.2010, con la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO  por un importe total de 742.000,00 financiado con cargo a Bajas por anulación por importe de 401.016,05 euros y mayores ingresos por importe de 340.983,95, de acuerdo al siguiente detalle:

	ALTAS ESTADO DE GASTOS
	 

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	011
	91300
	PRÉSTAMO BCL URBANIZACIÓN S-3
	742.000,00

	FINANCIACIÓN:
	 
	 

	BAJAS POR ANULACIÓN
	

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	132
	12003
	SUELDOS GRUPO C1 POLICA LOCAL
	128,10

	132
	12006
	TRIENIOS POLICIA LOCAL
	12,79

	132
	12100
	COMPLEMENTO DESTINO POLICIA LOCAL
	1.049,84

	132
	12101
	COMPLEMENTO ESPECIFICO POLICIA LOCAL
	2.593,10

	150
	12100
	COMPLEMENTO DE DESTINO URBANISMO
	649,44

	150
	12101
	COMPLEMENTO ESPECIFICO URBANISMO
	981,62

	151
	12001
	SUELDOS DEL GRUPO A2 URBANISMO - OBRAS
	509,54

	151
	12004
	SULEDOS DEL GRUPO C2 URBANISMO - OBRAS
	36,60

	151
	12006
	TRIENIOS URBANISMO - OBRAS
	27,93

	151
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS OBRAS
	257,04

	151
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES OBRAS
	242,40

	155
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS MANTENIMIENTO
	1.437,36

	155
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES MANTENIMIENTO
	1.197,58

	163
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS LIMPIEZA VIARIA
	954,57

	163
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES LIMPIEZA VIARIA
	639,86

	171
	12100
	COMPLEMENTO DE DESTINO PARQUES Y JARDINES
	109,44

	171
	12101
	COMPLEMENTO ESPECIFICO PARQUES Y JARDINES
	177,69

	171
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS PARQUES Y JARDINES
	224,80

	171
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES PARQUES Y JARDINES
	242,42

	171
	13101
	OPERARIO JARDINERIA INAEM 2010-11
	190,72

	171
	13102
	OPERARIO ZONAS VERDES INAEM 2010-11
	500,64

	231
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS SERV. AYUDA A DOMICILIO
	986,48

	231
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES SERV. AYUDA A DOMICILIO
	672,32

	231
	13100
	AUX. DE HOGAR SUSTITUCION VACACIONES
	191,10

	231
	13101
	MONITORES T. LIBRE INAEM 2010-2011
	403,98

	321
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS ESCUELA INFANTIL
	3.913,98

	321
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES ESCUELA INFANTIL
	3.124,12

	323
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS CONSERJE COLEGIOS
	144,35

	323
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES CONSERJE COLEGIOS
	98,35

	325
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS EDUCACION DE ADULTOS
	909,33

	325
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES EDUCACION DE ADULTOS
	646,65

	327
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS LIMPIEZA COLEGIOS
	904,48

	327
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES LIMPIEZA COLEGIOS
	648,48

	328
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS LIMPIEZA GUARDERIA
	214,88

	328
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES LIMPIEZA GUARDERIA
	151,36

	442
	13100
	LIMPIEZA ESTACION DE AUTOBUSES
	254,40

	493
	13100
	PERSONAL OFICINA CONSUMO
	246,00

	912
	10100
	RETRIBUCIONES BASICAS EVENTUAL SECRETARIA
	18,30

	912
	10101
	OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL EVENTUAL SECRET
	299,28

	920
	12000
	SUELDOS DEL GRUPO A1 SERVICIOS GENERALES
	903,43

	920
	12001
	SUELDOS DEL GRUPO A2 SERVICIOS GENERALES
	509,54

	920
	12004
	SUELDOS DEL GRUPO C2 SERVICIOS GENERALES
	295,22

	920
	12006
	TRIENIOS SERVICIOS GENERALES
	178,91

	920
	12100
	COMPLEMENTO DE DESTINO SERVICIOS GENERALES
	1.412,24

	920
	12101
	COMPLEMENTO ESPECIFICO SERVICIOS GENERALES
	2.073,13

	920
	13000
	RETRIBUCIONES BASICAS LIMPIEZA OFICINAS GENERALES
	345,06

	920
	13002
	OTRAS REMUNERACIONES LIMPIEZA OFICINAS GENERALES
	241,77

	920
	15000
	PRODUCTIVIDAD SERVICIOS GENERALES
	413,07

	931
	12000
	SUELDOS DEL GRUPO A1 INTERVENCION RECAUDA
	903,43

	931
	12003
	SUELDOS DEL GRUPO C1 INTERVENCION RECAUDA
	620,00

	931
	12004
	SUELDOS DEL GRUPO C2 INTERVENCION RECAUDACION
	253,59

	931
	12006
	TRIENIOS INTERVENCION RECAUDACION
	335,43

	931
	12100
	COMPLEMENTO DE DESTINO INTERVENCION RECAUDACION
	1.016,77

	931
	12101
	COMPLEMENTO ESPECIFICO INTERVENCION RECAUDACION
	1.853,39

	931
	15000
	PRODUCTIVIDAD INTERVENCION RECAUDACION
	1.413,07

	132
	15000
	PRODUCTIVIDAD POLICIA LOCAL
	1.330,00

	155
	15000
	PRODUCTIVIDAD OBRAS
	886,62

	132
	15100
	GRATIFICACIONES POLICIA LOCAL
	145,83

	155
	15100
	GRATIFICACIONES OBRAS
	148,61

	920
	15100
	GRATIFICACIONES SERVICIOS GENERALES
	145,83

	920
	13001
	HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL LABORAL
	437,50

	331
	41101
	APORTACIÓN OAL CULTURA Y JUVENTUD 2010
	1.583,56

	340
	41100
	APORTACIÓN PATRONATO MUNICIPAL DEPORTES 2010
	5.961,57

	 
	 
	 
	49.398,89

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	155
	60911
	URBANIZACIÓN LA CUESTA I -S-3
	351.617,16

	 
	 
	TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN
	401.016,05

	MAYORES INGRESOS

	 
	Económica
	CONCEPTO INGRESO
	TOTAL

	 
	60000
	ENAJACIÓN SOLARES  S-3
	           30.941,21     

	 
	75000
	 SUBVENCION DGA URBANIZACION S-3
	         310.042,74     

	 
	 
	TOTAL NUEVOS INGRESOS
	         340.983,95     

	
	
	
	

	 
	 
	TOTAL
	     742.000,00   


Segundo.-Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días hábiles, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.”

Se somete a votación el dictamen siendo aprobado por unanimidad.
9.- EXPEDIENTE DE CESION DE TERRENOS AL INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA PARA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.
Se da lectura del siguiente dictamen:

“Con fecha 3 de octubre de 2005, se firmó por parte de este Ayuntamiento el Convenio de construcción y explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Almonacid de la Sierra, la Almunia de Doña Godina, Alpartir, Calatorao, Ricla y Colectores de Unión promovida por el Instituto Aragonés del Agua, convenio que fue actualizado como consecuencia de la modificación de la legislación aplicable al mismo en fecha 7 de julio de 2008.

Tal y como determina dicho convenio firmado por cada uno de los Ayuntamientos afectados en su cláusula primera apartado primero, se señala que la ubicación será en la localidad de la Almunia de doña Godina. Asimismo, en el mismo texto se comprometían a ceder a título gratuito los terrenos al Instituto Aragonés del Agua, bajo la condición de que de destinasen a prestar el servicio público de aguas residuales. 

El Ayuntamiento de la Almunia, determinó el lugar más adecuado para la instalación de la misma, y procedió, previos los trámites legales oportunos a la adquisición de dichos terrenos a sus propietarios, para la instalación de la EDAR, que  adquirió por permuta y compraventa a sus titulares al formalizarse el citado convenio. 

Dichas adquisiciones se incluyeron en el inventario municipal para con posterioridad proceder al cumplimiento de dichas cesiones descritas en los antecedentes.


Con fecha 30 de septiembre de 2009, nº de registro de entrada 4866, se recibió oficio recordatorio del Instituto Aragonés del Agua, sobre la obligación del Ayuntamiento del cumplimiento del convenio en su día firmado, relativo a la cesión gratuita de las parcelas 49,50, 165 y 167 del Polígono II del término municipal de la Almunia.


El Ayuntamiento por acuerdo plenario de fecha 16 de octubre de 2009 adoptó entre otros acuerdos la cesión de uso de los terrenos hasta en tanto finalizase la tramitación del expediente que transmitiese al Instituto Aragonés de Agua la titularidad de los mismos.


Efectuada la cesión de uso para la ejecución de las obras se han producido las siguientes incidencias:


Solicitud de parcela colindante (nº 168, del polígono 2) a la EDAR y terrenos necesarios para los accesos, por parte de la Comarca de Valdejalón para que sea cedida por el Ayuntamiento al Consorcio para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud, para la construcción de una Estación de Transferencia que dará servicios a los municipios de la citada entidad.


Concreción de la superficie a ceder al Instituto Aragonés del Agua.


Por unanimidad se proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de cesión gratuita de los bienes que figuran a continuación:

1.-Finca Rústica.-Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, llamado Pero, en la partida de Agra. Parcela 50, Polígono II con referencia catastral: 50025A002000500000BM. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2107, libro 194 de la Almunia, folio 94, finca 9686, inscripción 4ª. 

Superficie real y catastral es de 29 áreas y 29 centiáreas. 

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto; 

Sur y Oeste.-finca segregada de la registral 9686 de la Almunia, propiedad del Ayuntamiento de la Almunia; 

Este.-, con la parcela 166 del Polígono II, de Fermín Montesinos Sancho;

Naturaleza jurídica: patrimonial. 

2.-Finca Rústica.-Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, en la partida Pero, que comprende las Parcelas 49,165 y 167,Polígono II con referenciascatastrales:50025A002000490000BK,50025A002001650000BB,50025A002001670000BG. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2371, libro 214 de la Almunia, folio 79, finca 12762, inscripción 1ª. 

Superficie real y catastral es de 1 hectárea, con 12 áreas y 27 centiáreas.

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto y registral 5228 de la Almunia de Concepción Montesinos Lacarcel  y Agustín Montesinos Martínez;

Sur.-Resto de finca matriz, y parcela 168 del Polígono II de Fermín Montesinos Sancho; 

Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

Naturaleza jurídica: patrimonial. 

Señalar que la superficie a ceder según datos del Instituto Aragonés del Agua es de 10.940 metros cuadrados de las parcelas descritas anteriormente, y que las parcelas afectadas por la servidumbre de paso a constituir a favor del Consorcio para la Gestión de Residuos urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud, para la construcción de una Estación de Transferencia ( parcelas 46 y 167)con una superficie de 285,26 metros cuadrados destinada a paso o acceso común en dicho tramo de la EDAR y de la Estación de transferencia.

SEGUNDO.- Que el objeto de la cesión tal y como queda acreditado en el expediente es la ubicación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la Almunia de Doña Godina, Calatorao, Ricla, Alpartir y Almonacid de la Sierra cuya construcción es efectuada por el Instituto Aragonés del Agua y cuyo interés público y beneficio no sólo a esta comunidad sino al resto de la comarca queda fuera de toda duda. Que dicha cesión de terrenos se realiza al Instituto Aragonés de Agua, entidad perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón tal y como determina el artículo 118.1 del RBSO.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Instituto Aragonés del Agua y  a la Agrupación nº 5 de Calatayud. 

CUARTO.- Someter a información pública el presente acuerdo por plazo de 15 días tal y como determina el artículo 119 del RBASO.

QUINTO- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de tal acuerdo.”
Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda prestar su aprobación al dictamen.
10.- EXPEDIENTE DE CESION DE TERRENOS AL CONSORCIO PARA LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DE LA AGRUPACION Nº 5 DE CALATAYUD.

Se da lectura del siguiente dictamen:

“Se ha solicitado parcela colindante (nº 168, del polígono 2) a la EDAR y terrenos necesarios para los accesos, por parte de la Comarca de Valdejalón para que sea cedida por el Ayuntamiento al Consorcio para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud, para la construcción de una Estación de Transferencia que dará servicios a los municipios de la citada entidad.

Por cuatro votos a favor y una abstención (Grupo PP) se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Adoptar acuerdo de iniciación el procedimiento de cesión gratuita del bien que figura a continuación:

-Denominación-finca rústica, campo de regadío-Partida Agra, llamada el Pero.

-Fecha del Alta:16/10/2009.

-Naturaleza: Patrimonial.

-Situación.-Campo de regadío, con derecho a cabaña, sito en el término municipal de la Almunia Doña Godina, llamado el Pero, partida Agra. Parcela 168 del Polígono II con referencia catastral 50025A002001680000BQ .

-Superficie: 23 áreas, y 58 centiáreas.

Linderos: Norte.-Fermín Montesinos Sancho. Sur. Este y Oeste.-Agustín Montesinos Martínez.Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

-Valor :6.000. Euros

-Título de adquisición :Escritura Pública de compraventa otorgada por el Ayuntamiento de la Almunia y por Doña Concepción Montesinos Lacarcel, ante el Notario de la Almunia Don Leopoldo Periz Navarrete, nº de protocolo: 1085, de 22 de octubre de 2008.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La  Almunia :

-Tomo 2543.

-Libro 230.

-Folio 206. 

-Finca 5225.

SEGUNDO.- Que el objeto de la cesión tal y como queda acreditado en el expediente es la ubicación de la Estación de Transferencia y cuyo interés público y beneficio no sólo a esta comunidad sino al resto de municipios que forman parte del Consorcio. Que dicha cesión de terrenos se realiza al Consorcio para la Gestión de Residuos sólidos urbanos de la Agrupación número 5 de Calatayud tal y como determina el artículo 118.1 del RBSO.

TERCERO.- Dar traslado al Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud. 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de tal acuerdo.
QUINTO.- Someter a información pública el presente acuerdo por plazo de 15 días tal y como determina el artículo 119 del RBSO.”
VOTACION:

Votos a favor: 7 (PSOE, CHA)
Votos en contra: 0
Abstenciones: 5 (PP)
PARTE DE CONTROL DE LA GESTIÓN DE LA CORPORACIÓN

11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA Y PRIMER TENIENTE DE ALCALDE (669 A 775 INCLUSIVE), ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
Se da cuenta a los presentes de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y Primer Teniente de Alcalde, así como de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

El Ayuntamiento Pleno se da por enterado.

12.-  MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO.-

No hubo.
13.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-
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